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DIA.RIO DE BAH. CE LONA, 

Del msttes 7 de octuhre de I823. 

San Marcos , paptS y c'Jnfésor·. 
,. 

Las cuaranta búas estau en la i5lcsi3 de los Angeles : se descahre ú la! 
nueve y mBJia de ¡a m;ñ.3na , y se reserva á. lu cinco y meJia de ta 
tarde. 

Sale el sol á las G h. 17 m. ; y se pone :í las 5 h. 43 m. 
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SÉPTIMO DISTRITO M!LITA.R,- ESTADO llUYOR. 

Orden general del o de octubre de I 8.23. 

Mllñ3na á las 8 , se ｣･ｬ･ｨｲｾｲ￡＠ cons1jo de guerra en el fuerte de la 
·Ciu.J,a r!ela para jozg:!T al wldallo del lutallon t3 de línea , acusado rle 
dcseteíon : le prebi -lirá el gde clel cue•p". Voc!!Ics tres <le! m·ismo, uno. 
de A(tillnía , y dos del 21 de línea. La mi ea d t l Espfritu S auto se ce· 
lchrad en la iglfsia del mhmo fuerte por el c.apellan de! cuerpil. 

Mañana á las 8 pasarán ｲ･ＧｦｩｾｴＧｬ＠ óe comis<lriü t•>das las pattid.tr- ruel. 
ｴ｡ｾ＠ que se h3lleo en e6ta pl3za ea el lor;al que desigPie el comisario des 
tinado para las mismas; ·y por la tarde á las 4, el craarlro de la M. A. 
de esta ciudad y el de Gerona. 

Los cuerpos de la guaroicion entregarán en el E. M. el pre¡¡upues
to del mes de la fecha, el día siguiente al en que pasen la ｲ･ｶ Ｑｾｴ ｡＠ de 
comisario , arreglind.;se ecsactamente á lo que de ell.1 ｲ･ｾｵｬｴ･＠ , ｯ｢ ｾ＿Ｎｲｶ ｡ｮﾭ

do lo ｭｩｾｭｯ＠ en los ｭ ｾｳｲ ｳ＠ ｾｵ｣･ｾｩｶｯｳ＠ ; los oflr.ial<ls y dfmJs ￭ ｮ ､ｩｶｩ＼Ｚｬｷ Ｎｾ＠ que 
prucedentes de otros tubiesen ｡ｧｲ･ｧｾ､ｯｳ＠ en razon á las circunstancias, se 
pontlrán en . ello¡; con la sc:paracion debi ·la. 

Al pregupuesto acvmpaña:! una rclaócn nominal de los oficiales que 
tengaq agrega.dos con espresi;m del cuerpo á CJI!IC pertenecen. Los hu!Jí
Jitar! os de los oJ1ciales retirados, t .::mto el de agregados al E. lVf. lle la 
plaza, como el de Disptrsos prese1; t.nán la lista de los suy os tes_pecti-. 
vus que se bailen presentes en re vi: ta. , cGn ｴｳｰｲ･ｳｩｯｲｾ＠ de Jos qu e se hJ
Jlan empleados y t:n que destino , inc! uyeuúo á lt-s individuos de t rop:>. 

El gefe de E. M. = .r.l.lbo. 



NOTICIAS ESTRANGERAS. 
1\:STADOS UNIDOS DE A l\1 ÉRICA. 

l/Vashingum 17 de abril. 
Parece que S. Salvador de Goatemala , la provincia ma-s meridional 

de Méjico , desea tfectiYamente unir sus destinos poHticos á los de nu es. 
tros Estados- U nidos. En otra ocas ion rnanifc•tamos algunas dudas sobre 
este punto , cuando se enundó por la primera vez, suponi endo como mas 
probable que aquella provin e. ia querría agregarse á Colümbia. A esta ob. 
aervacion ,, el Providence Patriot ｾｾ＠ contesta en los términos siguiente& : 

ft Al capitan Tyler, que trajo de Honduras el documento de que se 
trata ) encargó á su consi¡;oatari6 darle en este pais toda la publicidad 
c¡ue fuese posible, y en su contesto origirtal et!presa evidentemente que 
bace referencia á ·esto8 Estados-Unidos. En él se espresa el número de 
los habitantes que vendrá á haber ·en la provincia, como un títul() para 
ser admitida en nuestr:t Union, y se menciona la religion que hay en 
las tlos Naciones; y el Congreso declara que 11in embargo de saber qae 
en eete ¡rais no hay una relig10n nacional reconocida par la C1mstituciwn., 
es-tando todu protegidas indistintamente, se les debe permitir el -ejerci
cio pacifico . de la suya propia. Tambien se citan varias veces los prin
cipios de nuestra ｃｯｮｳｴｩｴｴｾ｣ｩｯｮ＠ libre. El manuscrito original se ba diri
¡id() ·al departnment() de Estado." 

Filadelfia 19 de abril. 
Una person·a respttahle nas anuncia desde Cuba que se flan ｲ･｣ｩ｢ｩ､ｾｊ＠

en aquella isla ｮｯｴｩ｣ｩ｡ｾ＠ de la Jamaica ., á las cuales ec da mucho cré
dite , asegurando que las fuerzas navales mandadas por el comodoro Oweo 
iha11 ·á tomar .posesion iamediatan¡.ente de aquella is·Ja española. 

Sa ha recibido una catta de Caracas fecha en ｾ＠ de .marzo , en la caal 
se dice que ｐｬｬ･ｲｴｯｾｃ｡ ﾷ ｢･ｬｬｯ＠ estaba tc¡dav{a en poder de los e6pañGles; pe
ro repite ｾｵ＠ autor el pronóstico que babia hecho anterio·rrnente de que era 
indispensable que se rindiese dentro de pecos días ( * )• El general Paez 
se hallaba ･ｮｴｾｲ･＠ aquella plan y la ciudad de Valencia con 54,o·o bcm· 
bre-a , de ·n1odo que estaba enteramente 'Sitiada , y 11e le ha-bian cortado to• 
dos lo-s ausilios. El CQmodore l>aniets bloqueaba e¡trec-hamente el puer
to con la primera division de ｾｯｳ＠ h11<tues ., á aa-ber, las corbetas Boliv:tr 
y la Infanta Maria Francisca , los bergantines ·Mosquito , Vencedor, In
depende•cia y dos ó tres em·barcacion-es meaores .• Eo Ｑｾ＠ d·e febrero se in· 
terceptó 1:1na cart:J del mar-ques de ·Casa-Leon ., comandante de P-uerto-Ca
｢･ｬｬｯｾ＠ dirigida al general Morales , pid-iéndole ausilio y mamfestándole 
que la ciudad se hallaba eJl una situacioo deplorable , que los habitan-

("') Entre lo-s dones que m Divina Magestad ha repartldo d los mor
tales, el lle profecia no tocó al auto1· de la carta , como se ha vüto 

por lds acontecimientfJS posteriares. Los 54·00 hombres de Paez, los 435<ll 
de Mentilla, ;y las e.tcuaáras de los comodoros Daniels y Belluclte, . 
de que u habla en la earta, han ll'ido deH1•uidos par ·os :1000 hom
llres del general Morales, pues aqui no se presenta 6tra fuer;¡;a espa• 
ñola, y la destruccion es cierta , como el público lo sabe. 

Cuando los periódicos de lus Estados• Unidos. hablan de estal ma-

-:eri(U no ､･｢･ｭｲｾＱ＠ Cf)nfi_ar deViatiado en su veracidad, Cat • .Esp. 
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tes se morian de lumbre, y la guarmc10n no tenia viveres· mas que para
quince dias ; que si no les eeviaban provisiones estaban resueltos á c:l
pitular; peto si !a plan se abastecía, la defenderían ｨｾｳｴ｡＠ derramar la 
tíltima gota de su sangrs: por cansiguiente su rendicion puede mirarse 

· como ciertll . 
MaraeaibG se h::.lla t ambien en poder de los españoles , pero bien hl!t

queada p(lr el comodoro Bel iacbe con dos carbetas, cuatro bergantines 
Y tres goletas , y sitiada por el general Montilla con 435() hombres; Mo
rales que estaba en posesion de la plaz:i, no tenia ｣ｧｮｾｩｧｯ＠ mas que 2ooo . 
El presidente Bolívar est:í en Santafe de Boggtá y tiene salud. En C:;¡racas 
mandaila el general Soublete, Se dice que el Gobierno de Colombia tiene 
mucho ainero y paga con puntualida(l su ejército y marina. Los frutos es .. 
taban muy ｣｡ｲｾｳ＠ á causa de la mucha salida para Europa y América ... 

ESPA"&A. 
Cádiz x 1 de agosto. 
ARTICULO DE OFICie. 

El Rey se ha servido dirijirme para su circulacion la ley siguiente: 
Dou ｆ･ｲｮＺｾｮ､ｯ＠ VII por la gracia de Dios y por la Constitucion da 

la ｭｯｮ｡ｲｱｵｻｾ Ｎ＠ española , R f\y de las E spañas , á todos los que las pre• 
-sentes vieren y enteodier.en , sabed : Que las Cartes han decretado y Nos 
sancionamos lo siguiente: = Las Cortes, despues de haher observado . todas 
las formalida rl es prescritas por la Constitucion , bao decretadg lo ' siguiente. 
Artículo r •0 Todos los españoles que h-ayan obtenido condecorac·iones del 
Gobierno frances hasta el día en que su ejército invaaió el territorio es. 
pañol saspenderán el usu de ellas mientraa dure la actual guerra con el 
mismo Gobierao. tos infractores Ele esta resolacion no podrán usar de 
las que teagan concedidas por el G11bierno español , y quedan inh!biles 
para obtener lltras. Art. 2. 0 Todos los españ()les que despues de dicha 
época hubiesen obtenido ú obtengan condecoraciones del Gobierno fran
ces , y los que las obtuvieren de los Gobiernos aliados· que no recenoz• 
ca . el constitucional de España, 6 de cualqsier otra persona que usurpe 
de hecho 6 se arrogue la autorillad del Gobierno .español, incurrirán ea · 
las penas del articulo anterier, y ademas se les declara indignos del ｮｯｭｾ＠
hre. español, y quedarán sujetos á las demas penas que impone el artícu
ｾｯ＠ 7 4 del C6digo penal. Art. 3.0 El Gobierno dispondrá que los gcfea 
militares y políticos, las diputaciones proviAciales é ,intendentes de las pro
vincias ｯｾｵｰ｡､｡ｳ＠ circulen con toda brevedad por ellas la presente ley. Cádi% 

, .28 de jllnio de 1 823.=Por tanto mandamos á todos los 'tribunales, justicias, ¡;e
fes, goecmador.es y demas autoridades, así civiles como mi1itares y eclesiásti
cas, de cualquiera clase .y dignida.d, 6JUe gsarden y bagan guardar, cumplir y 
ejecutar la presente ley en todas sus ｰ｡ｲｴ･ｾＮ＠ Tendreislo ･ｮｴ･ｮｴｬｩ Ｎ ｾｯ＠ para su cum-, 
plimiento , y ､￭ｳｰｯｮ､ｲｾｩｳ＠ se imprima, publique .y circule. =Está rubricado 
tlll la Re:il m.1 no . = En C4diz á 20 rle julio de 1 ｾｨＳ Ｇ Ｎ＠

De Real orden lo comunico á ·V. pan. su inteligencia y cumplimiento • 
. Dios gua rete 'á V. Jnuchos añ1:1s. Ciidiz. • • de agosto de 1 &2J. ::: Josef Maria 
Ca latrava. 

NOTICIAS PAR.TICUIJARES DE BAR<;:RLONA. 
Dia 6. 

En hs Juntas pnrroqui Ｌ ｊｾｳ＠ , ｣ｩｶｩ ｬｾｳ＠ y castrenses celebradas en el día d'e 
11yer con arreglo á l.os ｡ｮｵｮ｣ｩｾｊｳ＠ del Escm.o. Ayuatamiento de 1.0 y .3 4el 
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cor . iente mes queda roa elt>gi ·lfls segun las actas que huta ahor! se han re
mitido á esta secretaría los r.iurhdanos siguientes. 

Santa Cruz en la iglesia Catedral. - D. Pablo. Pons. - .19. Baudi
Iio X8mmar. - D. Rafael Buquet. - D. Josef Bah i. - D. Pedro Cual
prim. - D. Felipe Mas. 

S,1nta Maria del Mar.- D. Juan Drument.- D. Raimnndo Tors.-
D. Rafael Nadal. - D. ｒｾｭｯｮ＠ Font. - D. J:Jime Capella. - D. Fe1iu Pe
rez. - D. Funcbco ｏｬｩｶ･ｲ｡ｾＮＭ D. Josef Muía Fa.11tanills. - D. ｅｵ･ｮ｡ｾ＠
ｶ ･ｮｴｵｲｲｾ＠ Sans. - D. Martirian Botet. 

Santa Maria del Pino. - D. Josef Antonio Manté. -D. Cayetano 
Ribot. - D. Josef Antonio Generés. - D. Mariano Borrell. - D. Ignacio 
Vida) y .Pigem. - D. Domingo Maria Vila. 

San .Justo. - D. Josef Llimona .y Marti. - D. Juan Nada!. - D. Rll
mon C&sta y G,:¡Jj, - D. Marcos Camarasa. -D. Lorenzo Via, 

San Miguel en San Agustin. - D. Francisco Franquesll, - D. Felipe 
Cruillas.- D. Salvador ｐ｡ｩｲＮ ｾ ｣ｨｳＮ＠ -D. Luis ｒｯｱｾｴ･ｲＮ＠ -D. Juan Ortís. -
D. Juan P11d rfls. -D. Tomas Llanes.- D. Elias Figueroa. 

S. Jaimé. - D. Jun Volart- D. 11 ､･ｦｴｾｮｳｯ＠ Vida l. - D. Joaquin Ser
ra.- D. Narciso Albrador,- D. Florencia de Miradoble. - D. José Moa
tero y Vigodet.- D. Jo2quin Espina. 

San Pedro de las Puellas. - D. Antonio Rom:í. - D. Ramon Fran· 
quesa. - D. Jasef Bonaplata. -- D. Ger6nimo Gonzalez. - D. Francisco 
·Ripas.- D. Franciaco Compte. - D. Sixto Tapia!!. - D. Josef Espiell, 

San Cucufate en Santa Catalina. - D. Salvador Gaya y Jover. -
D. Juan Guarrliola. -- D. CtJsme Pompido. -D. llenito Columbí. - Don 
.Antonio Gel ad9. - D. Luis f'oy. - D. Ju!n GabatdL- D. Nicolas Tous.
D. Simon Ardit. - D. Antonio Ausicb. 
. San Miguel del Puerto.- D. Jaime Calvell. - D. Pablo Romeo. -
. .1), Francisco Joaoich.- D. AntoDio Zu!netll. 

La Merced. - D. Ant8nio Gironella.- D. Jaime Guix:. -D. 1\amoo 
Yañez.- D. Raman Planas.- D. Ngrciso Ragull.- n. Joaquín Melet. 

San Pablo. - D, Jóstf Certés. ·- D. Miguel Subirm1a. - D. Herme
Begildo Lloreos . ..-- D. Josef Soler y Galceran. - D. J ¡¡¡sef lila. - Do o 
Juan Cortés. 

S&n Matias- de religiosas Gerdnimas.- Ji), Erasmo de Janer. - tJoo 
Buena-ventura Torner. - D. Pablo Fo:ur. - D. Fraacisco ·Xicota. - Doa 
ｊｵｾｮ＠ Manejas. - D. JtJsd Mataré. 

Santa Ana. - D. Domingo Coll. - D. Manuel Gibett. - D. Francisoo 
Capacin. - D • . 1oser Ignacio Grau. - D. 1oaef Casagemas. - D. Jase§ 
Rovhalt,, . 
. Son Francisce de Paula.- D • .Antonio Volart.- D. Miguel Altés.
D. Joaquín ･ｵｳｱｵ･ｴｾＮ＠ - D. Juan Calafell. - D. ｍ｡ｵ､｣ｩｴｾ＠ Fla•JI!Ier. 

Carmen.- D. Josef Manuel Planas. y Compte. - D. S'·gismundo p¡ .. 
ｾｯｳＮＭ D. Jo ?. quin Ｘｵｲ･ｾＮＭ D. Ramoa Mayol. -D. Jor.t.f ｐｯｩｾｭ｡ｲｴｩＮ＠

Estados Mayores y 1•egimiento 2 1 de línea.- D. Tomas Meta:ger.-
D. Eduardo Naval. - D. Francisco Montada. . . 

Primer regimientO artilleria : primer escuadron y tren de idem COI't lo 

fuerza e¡ u e ha hia en la ciudad. -D. Ahtooio de HeniÍrcs. -- D· Gil Saena: 
de T(jgda.- D. P11blo I.oprz. 

58 de M. N. A.: g. 0 ligero de idem: 3.0 de cazadorea de ｰｲｯｶｩｮｾｩ｡＠ y 
CCJ:wadore8 eí caballo de iáem, - D. J ¡¡sé Maria Vid11I, ' 
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M. N. Y. de Matard.- D. José Botet.- D. Ftancisco Piferrer.-
D. Ántonio .Carrera. - D. Antonio Malg:f. 

E. M. de Menjuí: 7. 0 ligero ;y etr-tilleria del propio fuerte.- D. An
tonia ｈ･ｲｲ･ｲ･ｾＮＭ D. José Ortega. - D. Cárlos Soler. 

Primer hattBllon de M. N. r. en la fuerza que hahia enl Monjui • ....;.. 
:Q. Pe•lr6 Reura. - D. José Oton. 

E. M. de la Ciudadela : 13 de linea ;y artiUeria del propio fuerte.- · 
D. Antonio Brsy.- D. Angel Penz.- D. Joaquín Vazquez. 

Segundo hatallon 4e M. N. Y. ecsistente ･ｾ＠ la Ciudadela.- D. Ma
nuel de Lujnt. - D. Bruno Vida!. - ·D. ｊｯｾ￩＠ Claret. 

E. M. y guarniciun del Fuerte -pio.- D. José Telleria. 
Lo que se publica por di ,posicion del Escmo. Ayuntamiento. Barcelona 

6 de octubre de 1 ｾｊＲＳＮ［［［［［＠ Francisco Altés _, seeretario. ' 

-------
Continua el edict• de ayer. 

Att. 37. Los espeodedores de tabacos no podrán tener ea su casa ins
trumentos de eiavoracion , pena de sef reputados ｦＺｾ｢ｲｩ｣｡ｮｴ･ｳ＠ y ｭｵｬｵｾｬｯｳ＠ ea 
la suma que como tal les correspunderia pagar por la patente de fabrica, 
recogiéndoles adt,;atas los útiles de elavoracion. 

Art. ｾｾＮ＠ Las fábricas de elavoracion de tabacos y Jos puestos ó almace• 
nes de vent:.l podrán ser visitados por los empleados de hacienda , Jlrévi". 
autoriucitm de los intendentes y con el ausilio de un() de los alcaldes cons
ｴｩｴｵ｣ｩｯｮＺｾｬ･ｳ＠ 6 de un individuo del ayuntamiento , para cercioraue de si se,< 
cumplen las reglas de este decreto, y de si Jos tabacos que se hallen I1an 
sido legítimamente introducidos. No po<lrán sin emhargo reconocer las habi
taciones parti culares rle las famili :?s. 

Art. 3g. Los alcaldes constitu ioaales puei!eo hacer el mismo reconoci-
mieAto ,por d ó escita dos por el Intendente de la prol'incia. · 

Art. tjo. ｃｵｊｩｱｴ［ｾｩ･ｲ｡＠ contravencion á este decreto, que se halle á reml· 
tas de la visita , ｳｾｲ￡＠ ｣｡ｾｴｩｧ｡､｡＠ pnr primera vez con la pérdida de to•1os los 
tabacos que se encuentren y la ma lta de otro tanto valor : por segunda vez 
con la d•. los uteasilios de elavouciol)- adeu¡u tle la del tabaco , y una mul· 

. ta ｾＩ･＠ triple valor de este, y á la tercua ae le 4ferrará ademas para siem·
pre la ｦ Ａ ｢ ｲｩ｣Ｚ［ｾ＠ ó taller. 

Art, 4t. Todos loe que teogm- ecsistenCÍJJII de ｴ ｾ ｢｡｣ｯｳ＠ , J!lnr ｣ｵｾｬｱｵｩ･ｲ｡＠

c:onc•pto ｾｾｾｱｵｩ､ｲｩ＠ •, quedan ea la precisa ob ' ig;acivn d'e ¡Hesentar á los in
tendentes not:ts de J;¡ s que seaa para el dia 3o de junio prócsimo. Los que 
acre ,iit•n l1 g{tima intn,ducciun y haber pagado lGs derecb PB e•t !l blecidos 
por los <lecretos de 9 rle no.vieml;lre de 18 .w, obtendrán la patente qae que
da estab ec11la para h venta ó {n ra la elavaracion. Los que no puedan acredi
tarlo p:· garán lo$ t:ler ec ho11 qse 'e ｳ ･  ｾ ｬ｡ｮＬ＠ comJ si el tabaco fuese intt o
duci'l" en b:mrlera ｃＦｴｲｾｮｧ･ ｴ ［ｾＮ＠

Aot. 42. Ls ｶｾｩｴｾ＠ rle que f.l ahl:w los arts. 38 y 3g se bJ de h1cer pre
cis me' te p "a do el D1rs 4e julio p•ó· simo , sin petjuido de repetirse 
｣ｵ ｾ ＱＱＱＺＱｯ＠ ｾｯ＠ ve• g par:J ｣ｬＧｲｃￍＨＩ ｡ｲｾ･＠ de si l;¡s fábricas , pu t stos de ve11ta ó 
｣ｵ｡ｬｱｵｩ Ｌﾷ ｲｾ＠ otro pu t'l en qu -. h ·y ·( L1b1cos, estan provisto& de las patentes 
respectiv:J s y le sí se ohservau los rerp sitos establecidos • .En caso de coutr.a
venci ·>n S P. inru rr ｩ ｲ ｾ＠ tln las penas qu.! fij 1 el art. 40. 

A1t. 43, E ｦ｡ｨｲｩ ｲＧｬ ｮｴ ｾ＠ ó espea ,Je,tor q•le mezclase con los t abacos rle 
po.vo materjas ebtt:úiu, ademas de pecd::r ｴｾ､｡ｳ＠ las ecsistencias , suftitá 

·:'. 



una multa igual al tres tantos de sl.f Tálot, quedando sujeto á bs leyes po1 
el daio que pudiera causar á la salud de 18s consumidores • 
. Art. ｾＴﾷ＠ El ｾｩ｡＠ primero de julio prócsimo, en que ha de ser libre Ja 

cnculacJOn , fáhnca y venta de tabacos, cesará esta pflr cuenta de la· na• 
cion , suspendiéadose desde luego los acapios y trabajos de las fábricas na. 
ciosales. La venta· sin embugo ele los de polvo cQntinuará sslo en las ca .. 
¡¡ita les y ｣｡｢･ｺ｡ｾ＠ de partido mientras se enage11an las ecsiste ncias propias 
de la Naciou, y que se propaga la circulacion de esta espeete por parti
culares. 

Art. 4 5· En dicho ｾｩ｡＠ se reunirán en los alm11cenes de las capitales de 
provincia y de las cabezas de partidos administrativos, todas iu ecsistencias 
de los puehlos y estanquillas de su comprension, liquidándose y cerrándose 
.sus cueatas. 

Art. 46. En todQ el mes de julio se remitiran por los intendentes y diw 
recch,nes de las fábricas nacionales inventarios generales de las ecsistencias 
de tabacos , con clasificacion de su estado de consumo, máquinas , enseres 
y utensilios de fabricacisn al dire'!tor general del ramo. Con presencia de 
tales inventarios ó estados dispndrá el Gobierno inmediatamente la venta en pública subasta de los tabacos ' distribuyéndolos en lotes tlonde haya 
grandes ecsistencias para su mas facil elaboracirn. 

Art. 47· Los tabacos elaborados de toda especie no podrán rematarse 
por menor valor que el de ｬｾｳ＠ tres enartas partes de los precÍGS de la ac• 
tual tarifa; ni IDs de hoja en rama de cualquiera clase y el de Brasil , por 
menos valor que el de las tres cuartas partes d-e su costo par contrata, con 
el aumento de dos reales en libra por dereclilo .. Pero si la hoja haluna 
precediese de aquella factoría se ｧｲ｡､ｵ｡ｲｾ＠ su valor á juicio de peritos , y siea• 
p.re con el aumento de dos reales libra. 

(Se continuará.) 

ARTICULO COMUNICADO. 

Zas contrilJuciones se repartirán entre todos los españoles con !'7'0-

porcion á sus facultades sin escepcion ni privilegio alguno: dice . el 
artículo 339 de nuestra sabia Constitucion. Si · ,pues las cootribucionet 
no se reparten con esta justa proporcion , equidad , é igualdad , se 
infringe un& de loa mas notables artículos de aquel libro inmortal. 
Quien creyer11 pues , «iudariano editor , que en una época en que esta
mos resudtos á sostener este precioso código , tuviésemos que lamentar
nos de infracciones que por desgracia ｳｾｮ＠ demasiado frecuentes ? Con efec:tG: 
concretándome solo á mi oficio , be visto, con sentimiento que en las IiJI• 
tas qae estan de manifiesto en las casas consistoriales sobre ･ｳｾ｡＠ últi
ma contríbucion, be ｶｩｾｴｯ＠ digo, una despruporcion en los pagos, que 

· sol& puede callar el que no tenga que sufrir su vejamen. 
Tejedores de velos hay, que meten mucho nido ｾｮ＠ sas manufaatutas 

que een veteranos en el oficio , y que sus nombre¡¡ resuenan por todas 
'partes, (amen del boato que llevan) que son 'u estas en la quinta clase 
·mientras que yo, nuevo en la industria, fortuna mucho mas re ducida; 
me veo clasifiudo en la 4.a Tejellores de velas que tienen bastante nom· 
hre clasificados en cierta clase , mientras que en la ｭｩ ｾ ｭ｡＠ se cuenta11 
infelices ｱｵｾ＠ apenas tienen nada de industria. Yo no se á quic9 dar la 
culpa de ello , si IÍ Ｑｾ＠ comision de los tejedores de velos que fae la pri-
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mera que entendió, tS la junta de estad{stica, que fue la que completó la 
obra. El resultado es que la c!asiflcacian es equ{voca en ｴ￩ｲｭ ｩ ｮ ｾ ｳ＠ , que 
•i á preporcion hay estas faltas en los demas ･ｳｴ ｾ ｭ･ｮｴｯｳＬ＠ es imposible 
pueda realizarse sin ocasionar disgustos que serán efecto de una poca pre• 
visien en ｾＱ＠ arreglo. Contribuyamos todos á proporcion cada uno de s11s 
h ab eres , hagamos enhorabuena aacrificios: sálvese la p átria , p ero con jus
ticia : y hagámsslo de manera que no se oi¡:;an lamentos de despropor
cion en los repartos. 

Esta verdad no debe correr impu11emente , antes bien · la autoridall 
ｾ＠ quien corresponda , debe en mi concepto subsanarle, sin agaardar á 
recursos ni represeAtaciones, pues ｱｵｾ＠ la justicia debe administrarse sin 
necesidad de estímulos, ademas de que la Constitucion debe observarse 
-á todo tr.mce , sin permitirse abusos que destmysn sus santos p receptos, 
tales como el que se ba escrit:» en el art. 33g que queda citado al ｰｲｩＱＱｾ＠
cipio. El tsje,Ior de velos = Andres C01nellas • 

.AVISOS AL PÚBLICO. 

Cn!.llquier eiu.-tadano qne tuviese el equi paje del subteniente del 44 de 
linea D. Juan Nuñez, se servirá nistarse con el oficial de la mesa de la 
primera seccion del E. lfl. D. Gregario del Castillo, qae le comunicará 
uoa orlilen que tiene del is t eresado. Así mismo ei alguno supiese el pa
raje y persona que lu tenga, se aervirá avistarse con el mismo que se la 
agradecerá. 

Si ecsistiese en esta phZ1 algun oficial del batallon ligero de T arrago. 
na que se halla de guarnicil)n en la plaza de Lérida , se servirá pre • 
eentllrse en el E. M. del distrito que se halla en la casa aloj amien't() 
del señor Comandante general , para enterarle de un asuató perteneciente · 
al cuer po. 

Lu pensionistas de guerra y acreedores al M a Ate · pi o militar acudi
·rán á la p11gad un'a subalterna del ejército á percibir una mensuali ibd, p re
cedi t:! as las fo rmali'Jades pre'fenidas y la indispensable de ｱｵｾ＠ hagan 
｣｣ ｮ･ ｴＺｾｲ＠ Ber las que re p re senten las misn11as interesadas , esceptuando 
]as q ue no lo puedan Vl!tificar personalmente que deberán justiS..car que 
ecsist ea aetaalmente .en esta plua. . 

Se avis!l á D. Luis Serra , corre•Jor de eamhios de esta ciuclad, 
ee sirva , dentro tres dias , presentarse personalmente 6 por me r.lio de 
apoderado en la oficina de administracion y recauhcion del Crédito pú
Llico , t¡uo está á mi eargv , dGnde se J.e coman·bará un asunto que 
le int • ｲ ｾ ｳＡｬ＠ ; en ｾ｡＠ inteligencia que plisado dicho término le pararán los. 
pcrju icies que haya lugar. Bl'l rcclona 6 de octubre de 18 2 3. = ｄｯｭｩｮｧｵ･ｾＮ＠

Rifa t beneficio de la nacililnal cua de Socorro ｾ＠ verificada h .Jy di,a do 
la fe cha en el salun del Palao. · 

ｅｾ＠ númem tle las cédulas , asciende ｾ＠ 526, de estas hay 3o cédulas eJa 
blaneo que ne juegan, por lo que quedan Jf.:¡uirlas . 496. ; Y á tenor del 
avist. dad. o en 2 2 de setiembre •· han correspondido á ias cinco suer-tes, 
las canti -fa !es siguientes. 
Lore1. NúmertJI. Suget(}.t premiado.t. Prcruiol. 

1 

a 
:;·55 J. M. J. Y. J. A. con ﾫｾｴｲ｡ｳ＠ •••••• .•• , ..... , •• 
416 Se perdió T. C, con túbriqa •••• , ｾＮＬ＠ ...... . 

62 peseta-s. 
1 ｾｾ＠ peaetat. 



90 San J oa<¡uin , p. y v. Ia rúbrica .. , • , , , ••• , 
2 .}8 N. S. del Carme , S. Mariano , p. y v. Ma-

ria Fsrres .. .......... ｾ＠ ..•.. , ......•... , 
ＮＲＵｾ＠ N. S: del Carmen , p. y v. J. M. M. con 

fllbrtca .. .•.... , ...•..•.......•••••.•... 

ídem. 

idem, 

idem. 
Mañena acudido Jos interesados á recoger sus respectiYos premios eo 

casa del Tesorero D. J osef ｍｾＮｲｴｻ＠ y Be m: de ro á 12 ｾ･＠ la ｭＱＱｩ｡ｮＺｾＮ＠
Y en el mismo <l i.1 se abrirá otra rifa que ee cerrará el ､ｯｭｩｾｕｧｯ＠ ｰｲ｣ｳｩｭｃｾ＠

12 del corriente en cinco Buelte!, Barcelona 6 de octubre de ｲＸｾＳ ﾷ Ｎ＠

A1lisos. El profesor ｾＡ･＠ prim•ra educacil)n D. JQsef Maria ·Surroca, que 
ｴ･ｮｩＺｾ＠ su academia en la calle Jc Amaindars , casa núm. S , la ｨｾｴ＠ traslada
d9 en la de Basea , núm. 13 , llamada vulgumflote casa Almirall , Ir. que 
se avisa al públic0 pera conocimiento de ｬｯｾ＠ padres que tengas á bien ｣ｾｮＭ
6arle la enseñanza de ｾｵｳ＠ familias masculiozs. 

En la librería· de Gurcbs , bajada de la Cárcel, se continua la s.uscdp
ci.on á la lectura de libros á 10 rs. vn. al ·me• , ･ｮｴｩ･ｧ ｾ ｮＮ､ｯ＠ á los stñores 
suscriptores un catálogo impreso de las obras que contime dicha sus
cripcion , y condiciones que se observan. 

Hay nna casa ele ､･ｳﾡｾ･ｳ｡ｳ＠ muy gra.,d.e , y con la maytn comodidad en 
los cuartos y c:amas , muy bien ;uarnecidas , á los precio:; qae se conven-' 
gaa ' en l!J ｒＺｾｭ｢ｬ｡＠ ' numero 7 ' tercer piso ' frente la fon<Ja de las cuatrG 
Naciones , al la l<l de la fonda de la Ora1h. 

Yentas. Se continua la venta del ｰ･ｾ｣｡､ｯ＠ escab echado que se aeunció 
en el diario del :13 rtd prócs1mo p2sado , con la diferencia de que en lu
gar de tres pesetas á que se venrli a la libra car&icera , s:: d i\U á doiJ pesetas 
y media , en el mismo almacsn de la calle den Groch , travesía de la den 
G1g<1 e , cerca del Regomi , núm. 8 , y en el Borne , al lado de 13 ､･ｾ＠

Sitjá. 
E! profesor de ｰｲｩｭｾｲＱ＠ educari•m y de niutica, que ..-ive en la ｣｡ｬＡｾ＠ de 

Base:1 , núm. ¡3 , informuá d · l sugt'to qae quiere tieshacerae de lu ohra ｾＬ＠
Ciscar , Canellas , logaritmos de Callet , Garcia y otros, q•e las dará á un 
ｰｲＬｾ｣ｩ＼Ｚｊ＠ eeJuitatiTo. 

81 augeto . que quiera comprar malvasía ie Sitjes d.e ･ｳｾｵｩｳｩｴ｡＠ cali\bd, 
acu-:a .,1 café 1ld P rrú, frente la igletia de ｳｾｯ＠ Jasef, d-on c1c se venderá á 
dos pesetas el p o rtOIJ. 

El qae quiera comprar una cata sita en esta ciudad , la que hac:e 6tt 
10-9> de males , y se duá é un precio córnorlo aunque ·Sea eo Vales Reale•, 
cenfiérase con el relojero de la plaza del Angel , quien duá razou u el ｳｵｾ＠
ｾ･ｴｯ＠ que quiere ven.ierli. . 

En el a!macen de la plaza de la Ver6nica , se t'ende vino cle muy 
buena caiidad , viejo , al precio de 1 I pescaas el barrilou , y á 12 cuar
tos el porron. 

Pérdida. .El que hubiere IHtlado un pañuelo de algodon de nueve pal
moli , fondo o]Hcuro con cenefa de colores, que se perdió desde la calle 
fle las Moscas , ｰ｡ｳｾｮｲｬｯ＠ por el Borne , arco de Santa EuialiJ basta la 
plaza de la Constitucion , se Fervirí llevarlo á diclia ¡:.taza , núm. 3 ｾ＠ caea 
de D. Francisco Espalter y T,Jlr:í, que á mas de dar las señas se le dará 
un2 competente grutífic:Jcior.. 

l'eatra. La misma flHlcion de ayer. A las 6!. 

En la inapr2nta de la Viuda é Hijus de D. Antonio Brusi. 


